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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

ÍDe la Gaceta nám. 40 J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Serení
sima Señora Princesa de Aslúrias con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Despachos telegráficos referentes á la 
insurrección carlista en el Norte.

Villareal 8, 7*20 m.—Guerra, Fe
brero 8, 11*56 m.—General en Jefe 
Ministro Guerra:

«Durango 7.—Siguen las nieves 
constantes. Presentaciones á indulto 
han sido hoy 20 en este punto. Se re
cogen armas por los pueblos.»

Bayona 8, 11 ‘3 m.— Guerra, Fe
brero 8*1 t.

Elizondo 7 Febrero.—General Mar
tínez Campos Ministro Guerra:

«Sigue nevando.
El enemigo entró ayer en Zugarra- 

murdi, de donde se le arrojó con poca 
resistencia.»

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el día 19 de Octubre de 
1875.

('Continuación).

Santa Maria Mercadillo.—Deogra- 
cias del Alamo, núm. 1, alegó tener 
un hermano en el ejército; el Ayunta
miento le declaró soldado: la Comisión 
acuerda que ingrese en caja con re
curso pendiente de certificado de exis
tencia de dicho hermano, sin perjuicio 
de que los interesados en contra hagan 
las justificaciones que vieren convenir
les respecto de la pobreza del padre y 
hermado casado del mozo.

Ladislao Ortega Hernando, núm. 2, 
expuso ser hijo de padre pobre é im
pedido, pero habiendo este resultado 
apto para el trabajo en el oportuno re
conocimiento verificado en este dia, 
la Comisión acuerda declarar soldado 
al expresado mozo, confirmando el fa
llo del Ayuntamiento.

Tejada. —Domingo Martin Nebreda, 
núm. 4, alegó ser hijo de viuda pobre 
y tener un hermano en el ejército: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión le declara pendiente de jus
tificación para el dia 3 de Noviembre 
próximo.

Nebreda.—Santiago Sanz Revilla, 
núm. 2 de los alistados como proce
dentes del primer reemplazo de este 
año, expuso ser hijo de viuda pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento; y 
habiéndose apelado de dicho fallo, la 
Comisión acuerda confirmarle y decla
rar exento al expresado mozo por ha
ber acreditado que se halla compren
dido en el art. 76, núm. 2.° de la ley 
de reemplazos.

No habiéndose presentado por ha
llarse enfermo el mozo Simón Arroyo 

Revilla, la Comisión acuerda que lo 
verifique el dia 3 de Noviembre pró
ximo, ó que en otro caso se remita 
certificación facultativa jurada del es
tado en que se halle.

Fonlioso.—Angel Alvarez Orcajo, 
alistado como procedente de la segun
da reserva de 1874, habiendo acredi
tado la excepción de tener un hermano 
en el ejército, la Comisión acuerda de
clararle exento, como comprendido en 
el art. 76, núm. 11 de la ley de re
emplazos, revocando el fallo del Ayun
tamiento.

Torrepadre.--Esteban Perez Terra
dos, núm. 2, expuso ser hijo de padre 
impedido y pobre; pero habiendo este 
resultado apto para el trabajo en el re
conocimiento verificado en este dia, la 
Comisión acuerda declarar soldado al 
mozo, confirmando el fallo del Ayun
tamiento.

Quintanaloma.—Claudio Santidrian 
y Olmos, número 2, expuso tener un 
hermano en el ejército; pero resultando 
que tiene.otro hermano soltero mayor 
de 17 años, la Comisión acuerda de
clararle soldado confirmando el fallo 
del Ayuntamiento.

Facundo de Hojas Olmo, número 1, 
no habiéndose presentado por hallarse 
enfermo, la Comisión acuerda que lo 
verifique el dia 5 de Noviembre pró
ximo, ó que se remita en otro caso 
certificación facultativa jurada del es
tado en que se halle.

Se acuerda que el Ayuntamiento 
baga la declaración de un soldado y 
un suplente para completar el cupo del 
actual reemplazo, acudiendo para ello 
si fuere preciso á las reservas de años 
anteriores.

Quintanilla Sobresierra. — Julián 
Perez y Perez, núm. 3, expuso tener 
un hermano en el ejército: el Ayunta
miento le declaró soldado: la Comisión 

acuerda que ingrese en caja con recur
so pendiente de la presentación del 
certificado de existencia de dicho her
mano.

Sargentos de la Lora.— Florenlin 
Arce Vicario, núm. 1, habiendo acre
ditado la excepción de tener un her
mano en el ejército, la Comisión 
acuerda declararle exento revocando 
el fallo apelado de la corporación mu
nicipal.

José Manjon y Manjon, expuso ser 
hijo de viuda pobre: el Ayuntamiento 
le declaró exento, apelando contra esta 
decisión José Santa Maria: la Comisión 
acuerda que se amplíe el expediente 
presentado para el 3 de Noviembre 
próximo.

No habiéndose presentado los mozos 
Benito Bafluelos Blanco, n.'.9, Valentín 
Santidrian López núm. 11, y Amadeo 
Diez Enar núm. 12, la Comisión acuer- 
daque el Ayuntamiento instruya contra 
los mismos los oportunos expedientes 
de prófugo haciendo aplicación de la 
Real orden de l.° de Abril último.

No habiendo tampoco comparecido 
los mozos Domingo Martínez Bafluelos, 
Ignacio Puente García, Ignacio Amigo 
Peña, Jacinto Santa Maria Puente y 
Gregorio Manjon Rodríguez, la Comi
sión acuerda que lo verifiquen el dia 3 
de Noviembre próximo, y que de no 
hacerlo el Ayuntamiento instruya los 
oportunos expedientes de prófugo ha
ciendo aplicación de la Real orden de 
1 .* de Abril último.

Se acuerda que el Ayuntamiento ha
ga declaración respecto de los mozos 
pertenecientes á reservas de años an
teriores con objeto dejar cubierto el 
cupo del reemplazo actual.

Masa.—Claudio Perez Diez, núm.-1, 
habiendo acreditado la excepción de 
tener un hermano en el ejército, la Co
misión acuerda declararle exento.



Angel Diez Solas, alistado como ! 
procedente del primer reemplazo de ; 
este año, no habiéndose presentado en i 
este dia, la Comisión acuerda que lo ! 
verifique el dia 5 de Noviembre pró
ximo si es que hubiere sido ya dado 
de baja en el reemplazo á que per
teneció.

Buñuelos del Rudron.—Castor del 
Rio Martínez, núm. 1, alegó ser hijo 
de padre impedido y pobre: el Ayun
tamiento le declaró soldado: la Comi
sión le declara pendiente de justifica
ción para el 5 de Noviembre próximo.

La Piedra —No habiéndose presen
tado los mozos Clemente Arroyo Por
ras, Victoriano González Puente, Pan- 
taleon Vicario Perez y Marcelino Pa
tencia Recio, que se dice están con los 
carlistas, la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento instruya los oportunos 
expedientes de prófugo, teniendo pre
sente la Real órden de l.° de Abril 
último.

No habiéndose tampoco presentado 
el mozo Tiburcio Santa Maria Falen
cia, la Comisión acuerda que lo veri
fique el dia 5 de Noviembre próximo 
con las justificaciones de la excepción 
que tiene propuesta, y que de no ha
cerlo el Ayuntamiento instruya el 
oportuno expediente, de prófugo ha
ciendo aplicación de la Real órden de 
1." de Abril último.

Sedaño.—Pedro Santa María Hui- 
dobro, alistado como procedente del 
primer reemplazo de este año, alegó 
ser hijo de padre impedido y pobre; y 
acreditada esta excepción con el opor
tuno reconocimiento y con el expe
diente que se presenta, la Comisión 
acuerda declararle exento confirmando 
el fallo apelado de la Corporación mu
nicipal.

Nicolás de Diego Olmo, alistado co
mo procedente de la primera reserva 
de 1874, habiendo acreditado con el 
oportuno expediente que le asiste la 
excepción de hijo de padre sexagena
rio y pobre, la Comisión acuerda de
clararle exento confirmando el fallo 
apelado de la Corporación municipal.

Guillermo Martínez Andrés, alistado 
como'procedenle de la tercera reserva 
de 1874, habiendo acreditado la ex
cepción de tener un hermano en el 
ejército, la Comisión acuerda decla
rarle exento confirmando el fallo ape
lado de la Corporación municipal.

Resultando que el mozo Santiago 
Rodríguez se halla preso en lúdela 
como desertor, la Comisión acuerda 
que se oficie al Excmo. Sr. Capitán 
General de Navarra, á fin de que se 
sirva manifestar el concepto en que 
sirve en el ejército dicho mozo.

Tomás Bocanegra Rodríguez, alis
tado como procedente de la tercera 
reserva de 1874, alegó ser hijo de 
padre sexagenario y pobre: el Ayun
tamiento le declaró soldado; y habién
dose apelado de dicho fallo, la Comi
sión acuerda revocarle y declarar 
exento al expresado mozo por* haber 
acreditado que se halla comprendido 
en el artículo 76, núm. L* de la ley 
de reemplazos.

Hipólito Peña Varona, alistado como 
procedente de la tercera reserva de 
1874, habiendo sido declarado solda
do por este cupo y reemplazo un her
mano de este mozo, la Comisión acuer
da que ingrese en caja con recurso 
pendiente de justificar su cualidad de 
hijo único para el dia 5 de Noviembre 
próximo.

No habiéndose presentado el mozo 
Vicente Espinosa Diez, la Comisión 
acuerda que el Ayuntamiento instruya 
el oportuno expediente de prófugo 
haciendo aplicación de la Real órden 
de i .* de Abril último.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico los mozos del reemplazo actual 
Juan Saiz Munguia del alistamiento 
de Villangomez , Laureano Paloma 
Martínez del de Bahabon de Esgueva, 
Ensebio Diez Gallo del de Valle de 
Zamanzas, Nicasio Higuero Gutiérrez 
del de Cabañes de Esgueva, y Rai
mundo Rodríguez Peña del de Sar
gentas de labora, asi como también 
Buenaventura del Olmo, perteneciente 
á la reserva de 1875 por el cupo de 
las Quintanillas, la Comisión acuerda 
que se expidan en favor de los mis
mos los correspondientes certificados 
de libertad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 10 de la noche.

Burgos 19 de Octubre de 1875.= 
El Vicepresidente, Victoriano Zumár- 
raga.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 20 de Octubre de 
1875.

Abierta á las nueve de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. Zumárraga 
y asistencia de los Sres. Castrillo, Apa
ricio, Casaviella y Bustillo, se leyó y 
aprobó el acta de la extraordinaria 
anterior.

En vista de un oficio del Juez de pri
mera instancia de Villarcayo reclaman
do la certificación original del acta de 
alistamiento, sorteo y declaración de 
soldados de dicha villa para el reem
plazo de 70.000 hombres de este año, 

la Comisión acuerda que se remita, 
quedando copia certificada en el expe
diente.

Dada cuenta de otro oficio del Sr. 
Gobernador pidiendo informe acerca 
del fallo de esta Comisión en que se 
declaró soldado al mozo Dionisio Ar- 
ranz Bahabon, quinto por el cupo de 
Zazuar para la segunda reserva de 
1874, de cuyo fallo ha recurrido el 
interesado en alzada ante el Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación, la 
Comisión acuerda que se remita copia 
del acuerdo apelado y los documentos 
que se tuvieron en cuenta para dic
tarle.

Igual acuerdo se adopta respecto de 
otro oficio del Sr. Gobernador pidiendo 
informe acerca del fallo de esta Comi
sión en que declaró soldado por el cupo 
de Gumiel del Mercado para el reem
plazo de 70.000 hombres de este año 
al mozo Manuel de las Eras.

En vista de un certificado en que se 
acredita que el mozo Juan Pereda 
Rueda, alistado para la primera re
serva de 1874 por el distrito déla 
Merindad de Castilla la Vieja, se halla 
sirviendo como voluntario en el ejér
cito, la Comisión acuerda que cubra 
plaza.

La Comisión .quedó enterada de un 
oficio del Alcalde de Ecija remitiendo 
certificado en que se acredita que se 
halla enfermo el mozo Hipólito Santos 
García, alistado por el pueblo de Quin- 
tanar de la Sierra para el reemplazo de 
100.000 hombres de este año.

Tablada del Rudron.—Serapio Ló
pez Fernandez, núm. 4, alegó mante
ner á dos hermanas huérfanas: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión, vistas la información y con- 
trainfórmacion presentadas, y resul
tando que el mozo hace solo seis me
ses que vive en compañía de las huér
fanas, acuerda por mayoría de votos 
confirmar el fallo del Ayuntamiento y 
declararle soldado por no haber man
tenido á sus hermanas durante el tiem
po de un año anterior al llamamiento 
de la quinta á que pertenece: el Sr. 
Casaviella opinó por declararle exento, 
fundándose en que, á su juicio, están 
justificados todos los extremos de la 
excepción.

Aquilino Campillo Fernandez, no 
habiéndose presentado en este dia, la 
Comisión acuerda que lo verifique el 
dia 5 de Noviembre próximo; y que de 
no hacerlo, el Ayuntamiento instruya 
el oportuno expediente de prófugo te
niendo presente la Real órden de 1." de 
Abril último.

Valle do Hoz de Arreba.— Raimundo 
Martínez Fernandez, núm. 3, alegó

tener un hermano eñ el ejército: el 
Ayuntamiento lo declaró soldado; y 
habiéndose apelado de dicho fallo, la 
Comisión acuerda que ingrese en caja 
con recurso pendiente de la presenta
ción de certificado de existencia de 
dicho hermano.

Resultando que el mozo MÍnuel de 
la Parte Vallejo, núm. 7, se halla en 
Buenos-Aires, la Comisión acuerda 
concederle el plazo de tres meses para 
su presentación.

Félix Iñiguez Lucio, núm. 8, alegó 
ser hijo de padre sexagenario: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: re
conocido un hermano del mozo llama
do Jacinto, los facultativos han consi
derado que no está impedido para de
dicarse á la profesión de maestro que 
ejerce, la Comisión en su virtud con
firma dicho fallo y declara soldado al 
mozo.

Ildefonso González Martinez, nú
mero 11, no habiéndose presentado 
á pesar de la reclamación entablada 
contra el fallo del Ayuntamiento que 
le declaró exento como hijo de viuda 
pobre, la Comisión acuerda que lo ve
rifique el dia 4 de Noviembre pró
ximo.

Cosme Alvarez Fernandez, núm. 14, 
expuso ser hijo de viuda pobre; y no 
habiendo resuelto el Ayuntamiento ca
tegóricamente sobre dicha excepción, 
la Comisión acuerda que lo verifique, 
y que en su caso comparezcan nueva
mente los interesados con las oportu
nas justificaciones, el dia 4 de No
viembre próximo.

Segundo Peña Díaz, núm. 16, alegó 
tener un hermano en el ejército: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión acuerda que ingrese en caja 
con recurso pendiente de justificar la 
existencia de dicho hermano.

No habiéndose presentado varios 
mozos de este reemplazo, la Comisión 
acuerda que lo verifiquen el dia 4 de 
Noviembre próximo; y que de no ha
cerlo el Ayuntamiento instruya los 
oportunos expedientes de prófugo te
niendo presente la Real órden de 1.' 
de Abril último.

Fermín Zamanillo Lucio, núm. 22, 
expuso ser hijo de padre impedido y 
pobre: el Ayuntamiento le declaró 
exento; y habiéndose apelado de dicho 
fallo, la Comisión acuerda revocarle y 
declarar soldado al expresado mozo 
por haber resultado el padre apto pa
ra el trabajo.

Valle de Valdevezana.—Pedro Dio
nisio Martínez Peña, núm. 4, reside en 
la Habana, calle de Jesús Peftgrino, 
núm. 24,- y la Comisión acuerda que 
se oficie al Excmo. Sr. Capitán Gene-



raí deja isla de Cuba, á fin de que 
ingrese en el ejército.

Cárlos González Ruiz, núm. 6, alegó 
ser hijo de viuda pobre: el Ayunta
miento le declaró exceptuado; y ha
biéndose apelado de dicho fallo, la 
Comisión acuerda revocarle y declarar 
soldado al expresado mozo por no 
justificarse que haya auxiliado á su 
madre, concediéndole para su presen
tación el plazo de tres meses por ha
llarse en Montevideo.

José Saiz Pefla, núm. 7, expuso ser 
hijo de viuda pobre y tener un her
mano en el ejército: el Ayuntamiento 
le declaró soldado: la Comisión acuer
da que ingrese en caja con recurso 
pendiente de justificación.

Evaristo Fernandez López, núm. 10, 
alegó tener un hermano en el ejército: 
el Ayuntamiento le declaró soldado; y 
no habiéndose presentado por hallarse 
en Montevideo, la Comisión, acuerda 
concederle el plazo de tres meses para 
su presentación, sin perjuicio de que 
presente certificado de existencia de 
dicho hermano.

También acuerda la Comisión con
ceder el plazo de tres meses para su 
presentación al mozo JuanNepomuceno 
Gómez Barona, que se halla en Buenos 
Aires.

Vicente Fernandez Saiz, núm. 14, 
la Comisión acuerda que se oficie al 
Excmo: Sr. Capitán general déla isla 
de Cuba á fin de que ingrese en el 
ejército dicho mozo que sirve en la 
Habana.

No habiéndose presentado el mozo 
Severiano Santa Maria, núm. 1o, que 
se halla con los carlistas, la Comisión 
acuerda que el Ayuntamiento instruya 
el oportuno expediente de prófugo te
niendo presente la Real orden de 1 .* 
de Abril último.

No habiéndose tampoco presentado 
por hallarse enfermo el moz8 Manuel 
Varona Fernandez, núm. 16, la Comi
sión acuerda que lo verifique el dia 4 
de Noviembre próximo, ó que se re
mita certificación facultativa jurada 
del estado en que se halle.

Juan Fernandez López y Basilio 
Sainz Ruiz, no habiéndose presentado 
al reconocimiento de apelación para el 
cual han sido reclamados, la Comisión 
acuerda que comparezcan con dicho 
objeto el dia 4 de Noviembre próximo.

Hallándose en Montevideo, según 
manifestación de los interesados, los 
mozos Isidro Fernandez Ruiz y Eleute- 
rio Fernandez García, la Comisión 
acuerda concederles el plazo de tres 
meses para su presentación.

Se acuerda que el Ayuntamiento 
baga la declaración de suficiente nú

mero de soldados y suplentes para 
completar el cupo del actual reempla
zo, acudiendo á ¡as reservas anterio
res, y que comparezca el comisionado 
con los mismos el dia 4 de Noviembre, 
próximo.

Royuela.—Santiago Díaz Ronda, no 
resultando conformidad entro el dic- 
támen de los Sres. facultativos que 
han reconocido á dicho mozo en caja y 
apelación, fue reconocido nuevamente 
por los Sres. designados para consti
tuir el tribunal de discordia; y la Co
misión, de conformidad con el diclá- 
men emitido por los mismos, acuerda 
declararle útil condicional mente para 
el servicio militar.

Procedióse á resolver la excepción 
alegada por el mozo mencionado en el 
acuerdo anterior de ser hijo de padre 
impedido y pobre; y la Comisión en 
vista de haber resultado dicho padre 
apto para el trabajo en el reconoci
miento verificado en este dia, acuerda 
declararle soldado, confirmando el fa
llo apelado de la corporación muni
cipal .

Alfoz de Bricia.—No habiéndose 
presentado el mozo Gregorio Vallejo 
Zamanillo, alistado como procedente 
del primer reemplazo de este año, la 
Comisión acuerda que el Ayuntamiento 
instruya el oportuno expediente de 
prófugo teniendo presente la Real 
orden de 1/ de Abril último, asi como 
contra los demás mozos que tampoco 
han comparecido á su ingreso en caja 
debiendo haberlo hecho.

Se acuerda que comparezca el co
misionado nuevamente el dia 5 de No
viembre próximo con número suficien
te de mozos para cubrir el cupo.

Pesadas de Burgos.—La Comisión 
acuerda que el Ayuntamiento haga la 
declaración de un soldado y un suplen
te con objeto de completar el cupo del 
actual reemplazo, y que comparezca el 
comisionado con los mismos el dia 5 de 
Noviembre próximo. -

Alfoz de Santa Gadea.—No habién
dose presentado por estar en las filas 
carlistas los mozos Jacinto Martínez 
Ruiz, Leonardo Isla Rodríguez y Fran- 
circo Rodríguez Gayón, la Comisión 
acuerda que el Ayuntamiento instruya 
los oportunos expedientes de prófugo 
teniendo presente la Beal orden de f.° 
de Abril último.

También acuerda la Comisión que 
instruya el Ayuntamiento expedientes 
de prófugo con aplicación de la Real 
orden de 1.' de Abril último contra los 
mozos Lorenzo López Arenas, Pedro 
Saiz, Antonio Perez López y Luis Ahu
mada en el caso de que no se presen
taren para el 5 de Noviembre próximo.

Quinlanilla del Coco. — Mariano 
Martin y Martin,número 2, habiéndo
se justificado que dicho mozo se halla 
comprendido en el artículo 76, número 

i I,° de la ley de reemplazos por ser hi- 
I jo de padre impedido y pobre, la Co- 
J misión acuerda declararle exento, con- 
; firmando el filio apelado de la corpo- 
i ración municipal.

Tomás Sainz Martínez, número 6, 
expuso ser hijo de padre impedido y 
pobre; pero habiendo este resultado 
apto para el trabajo en el oportuno 
reconocimiento practicado en este dia, 
la Comisión acuerda declararle solda
do, continuando el fallo de la corpo
ración municipal.

No habiéndose presentado el mozo 
Pedro Puente Serranos, la Comisión 
acuerda que lo verifique el dia 5 de 
Noviembre próximo.

Anacleto Martin, alistado como 
procedente del primer reemplazo de 
este año, alegó ser hijo de viuda po
bre; y acreditándose esta excepción 
con el oportuno expediente, la Comi
sión acuerda declararle exento, revo
cando el fallo de la corporación muni
cipal.

Se acuerda que el Ayuntamiento 
continúe la declaración de soldados con 
objeto de completar el cupo de este 
reemplazo y que comparezca el comi
sionado con los mozos el dia 5 de No
viembre próximo.

Retuerta.— Ciríaco Arroyo y Arro
yo, alistado como procedente de la ter
cera reserva de 1874, alegó ser hijo 
de padre sexagenario y pobre; y com
probada esta excepción, la Comisión 
acuerda declararle exento, confirman
do el fallo de la corporación municipal.

Matías Martin y Martin, alistado co
mo procedente de la tercera reserva 
de 1874, expuso ser hijo de padre im
pedido y pobre; pero habiendo resul
tado este apto para el trabajo en el 
oportuno reconocimiento, la Comisión 
acuerda declararle soldado, confirman
do el fallo del Ayuntamiento.

Tejada.—Matías Giménez Aragón, 
número 3.° espuso ser hijo de viuda 
pobre: el Ayuntamiento le declaró 
exento; y habiéndose apelado de dicho 
fallo, la Comisión acuerda revocarle y 
declarar soldado al mozo por no haber 
justificado que auxilie á su madre.

Santivañez del Val—No habiéndo
se presentado el mozo Pantaleon Ca
sado Pefla, número 2, la Comisión 
acuerda que lo verifique el dia 5 de 
Noviembre próximo, y que de no ha
cerlo el Ayuntamiento instruya el 
oportuno expediente de prófugo, te
niendo en cuenta la Real orden de 1." 
de Abril último.

Se acuerda que el Ayuntamiento 
continué la declaración de soldados 
para completar el cupo del actual 
reemplazo acudiendo para ello si fuere 
preciso á los mozos de reservas ante
riores.

Villafruela. — Deogracias González 
Sinovas, número 2, alegó ser hijo de 
padre sexagenario y pobre: el Ayun
tamiento le declaró soldado; y habién
dose apelado de dicho fallo, la Comi
sión acuerda que ingrese en Caja con 
recurso pendiente de justificar lodos 
los extremos de la excepción propues
ta para el dia 4 de Noviembre próxi
mo.

Gregorio Romero Sancho, número 
5, alegó tener un hermano en el ejér
cito: el Ayuntamiento le declaró sol
dado: la Comisión le declara pendiente 
de la presentación de certificado de 
existencia de dicho hermano.

Pineda Trasmonte.— Ruperto Nuflez 
número 1, habiendo acreditado la ex
cepción detener un hermano en el ejér
cito, la Comisión acuerda declararle 
exentó revocando el fallo del Ayunta
miento.

(Se continuará.')

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

Don Fidel de la Serna, Escribano ac
tuario del Juzgado de primera ins
tancia del partido de esta ciudad de 
Burgos,

Doy fe: que del Juzgado de prime
ra instancia de la ciudad de Sancti- 
Spilitus de la isla de Cuba se ha reci
bido un exhorto cuyo literal contenido 
y el de la providencia dictada aceptán
dole es como sigue:

«D. Valeriano Marcos y Gómez, Juez 
de primera instancia de la ciudad de 
Sancti-Spiritus de la isla de Cuba ect. 
Al Sr. Juez de primera instancia de 
Rabé en Burgos saludo cortesmente y 
hago saber: que en el intestado de D. 
Ciríaco Cavia y García, hijo de D. Anas
tasio y de Doña Calixta, de esa natura
lidad, soltero y de treinta y cuatro 
años de edad, en auto de esta fecha 
entre otras cosas he dispuesto se pu
blique en el periódico de esa localidad 
anunciando la muerte de aquel, ocur
rida en nuev.e de Diciembre del setenta 
y cuatro sin testar, y llamando á los que 
se crean con derecho á heredarle para 
que comparezcan en este Juzgado den
tro del término de setenta días.—Eu



nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(q. D. g.) exhorto á V.S., y de mi par
te le suplico, se sirva disponer se ha
ga la publicación indicada en esa loca
lidad, devolviendo el presente diligen
ciado, seguro de que otro tanto haré en 
obsequio de V. S. cuando los suyos re
ciba. Sancti-Spiritus, Diciembre vein
ticuatro de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Valeriano Marcos.=Por man
dado de S. Sria., Juan Carbonell.»

Providencia.—Burgos siete de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
seis.=Se acepta sin perjuicio de la ley 
el anterior exhorto: acúsese recibo; y 
para su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia remítase con inser
ción del mismo y esta providencia tes
timonio al Excmo. Sr Gobernador ci
vil de la misma, encareciéndole remita 
un ejemplar del en que tenga efecto. 
El Sr. D. Buenaventura Yusta, Juez de 
primera instancia de este partido lo 
mandó firma: doy fe=.Buenaventura 
Yusta.=Ante mi, Fidel de la Serna.

El exhorto y providencia inserta 
corresponden á la letra con sus- origi
nales, á que me remito. En cumpli
miento de lo prevenido, y para su in
serción en el Boletín de esta provincia, 
expido el presente, que firmo en Bur
gos á siete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y seis.— Fidel de la 
Serna.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Briviesca.

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
su partido,

Por el presente, primero y último 
edicto, cito, llamo y emplazo por tér
mino de nueve dias improrogables, á 
contar desde que fuere inserto en la 
Gaceta de Madrid, á un hijo del titulado 
Carrion, vecino de Poza, soldado, de 
ignorado paradero, y que ha servido 
con anterioridad en las filas carlistas, 
para que comparezca en este mi Juz
gado á responder de los cargos que 
contra él resultan en causa por ex
tracción de leñas y daños causados en 
el monte Tejera, de la jurisdicción de 
Lences, en veintisiete de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro y en otras 
épocas anteriores, pues de no hacerlo 
asi le parará el consiguiente perjuicio.

Asimismo requiero á todas las auto
ridades é individuos de policía judicial 
para que procedan en su busca, cap
tura y remisión á este Juzgado.

Dado en Briviesca á cuatro de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
seis.=Jacinlo Valentín.=Por mandado 
de S. Sria., Alejandro González. 

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Sedaño.

I
En virtud de providencia dictada en i 

esta fecha por el Sr. D. Andrés Perez ■ 
y Val, Juez de primera instancia de I 
esta villa de Sedaño y su partido, se ¡ 
cita, llama y emplaza por el presente, : 
primero y único edicto, y término de 
quince dias, á Severiano González, ve
cino que se dice ser de Potes en la pro
vincia de Santander, el conocido por el 
Tio Rojo, de cerca de Villalon en la de 
Valladolid, de un tal Nicasio, trabaja
dor en Bilbao, y de Dario Martínez, de 
Leciñana de Mena, que se manifiesta 
estar de trabajador ó jornalero hacia 
Santander ó sus inmediaciones, para 
que se presenten en dicho Juzgado á fin 
de recibirles declaración como testigos 
en causa criminal que se instruye so
bre robo de alhajas en la iglesia de Ci- 
lleruelo de Bezana, bajo apercibimien
to de pararles en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Sedaño seis de Febrero de mil ocho-» 
cientos setenta y seis.—El Escribano 
actuario, por Gallo, Toribio Diaz.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Logroño.

«Dr. D. Urbano Godoy, Abogado 
de los Tribunales del Reino, Juez de 
paz del distrito Norte de esta Ciudad 
y de primera instancia del mismo, 
hago saber: que en el intestado de 
D. Pedro Gil y Hernández he dispuesto 
se convoque con término de treinta dias 
á las personas que se consideren con 
derecho á la herencia, á fin de que 
comparezcan á justificarlo. Dado en 
Santiago de Cuba á quince de Octubre 
de mil ochocientos setenta y cinco = 
Dr. Urbano Godoy.—llevadlo Gómez.»

Es copia.=Eduardo de Nava.

JUZGADO DE L* INSTANCIA

de Puigcerdá.

D. Juan María Martínez, Juez de pri
mera instancia de este partido de 
Puigcerdá,

Por el presente hago saber: que en 
los autos de juicio ordinario promovi
dos por D. José Arroyo, tutos y cura
dor del menor D. Anselmo Puig y 
Ontoria, representado por el Procura
dor D. José Ramonacho, contra los 
Administradores del Hospital de esta 
villa sobre adjudicación de la heredad 
llamada Pabordia de Aja, por haber 
llegado á la mayor edad dicho D. An
selmo Puig y Ontoria, se ha dado por 
separado de los mismos á su Procura

dor D. José Ramanacho, ó sea de su 
tutor y curador D. José Arroyo, de 
cuyo Procurador ha cesado su legítima 
representación; por lo que se previene 
á D. Anselmo Puig y Ontoria que dentro 
del término de treinta dias comparezca 
en los propios autos por medio de Abo
gado y Procurador, bajo apercibimiento 
de darle por decaído de su derecho y 
por abandonado el juicio.

Dado en la villa de Puigcerdá á los 
catorce de Junio de mil ochocientos 
setenta y cinco.=Juan María Martínez. 
=Por mandado de S. Sria., Francisco 
Perex.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En el sorteo celebrado el dia 29 de 
Enero próximo pasado para adjudicar 
el premio de 625 pesetas, concedido 
á huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Dominica 
Aretio.

Lo que se publica en el Boletin ofi
cial de esta provincia para que llegue 
á noticia de la interesada.

Burgos 8 de Febrero de 1876.—José 
R. Quilez.

Alcaldía de Fuentelisendro.

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 450 pesetas, pagadas 
por trimestres vencinos de los fondos 
municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á esta Alcaldía en el término de 
ocho dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial.

Fuentelisendro 6 de Febrero de 
1876.=E1 Alcalde, Ignacio Domingo.

Alcaldía de San Juan del Monte.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano titular para asistencia de los 
pobres, con la condición de estable
cerse en esta villa, y con la dotación 
de 125 pesetas por la asistencia de seis 
familias pobres. Los que se quieran 
mostrar aspirantes presentarán sus so
licitudes al Sr. Alcalde en el término 
de quince dias desde que se publique 
este anuncio en el Balelin oficial.

San Juan del Monte 6 de Febrero 
de 1876,—El- Alcalde, Robusliano 
Martínez.

Anuncios particulares.

TRASPASO.

Se traspasa el almacén de géneros 
coloniales de D. José García de Que- 
vedo, situado en la plaza de la Liber
tad, núm. 9, esquina á la calle de la 
Puebla, con todas sus existencias.

Las personas que deseen saber las 
condiciones se servirán pasar al refe
rido almacén. 2—4

CHOCOLATERO.

En la Fábrica de chocolate de Mo
desto Angulo, calle de la Paloma, nú
mero 42 en Burgos, se necesita uno 
que esté bien enterado para trabajar á 
brazo. 2—5

LA CONCHITA.

Fábrica de jabón en Burgos , barrio 
del Hospital del Rey, núm. 42.

El dueño de ella, agradecido á la 
buena acogida que el público le viene 
dispensando en el corlo tiempo que lle
va de existencia, y deseando seguir 
complaciéndole en cuanto esté á su al
cance, no omite sacrificio de ninguna 
especie para conseguir que en su Fá
brica se encuentren tan buenas clases 
de jabón como en cualquiera de las 
mas acreditadas, combinando al mis
mo tiempo la economía con la buena 
calidad. 5

Plaza de Organista.

Se halla vacante la plaza de Orga
nista y Sacristán de la Tilla de Oña, 
dolada con el sueldo anual de mil se
tecientos reales, casa, y derechos de 
arancel :1os aspirantes á ella pueden di
rigirse al Sr. Cura párroco de dicha 
villa. 8-8

ESTACION METEOROLÓGICA

DE BURGOS.

Observaciones del dia 9 de Febrero 
de 1876.

D , . 49 k m. A=681,5Barómetro..¡3hL A==680 1 
¡9 bm. ter. seco=5,L 

ter.hum =2,5.
5 - t. ter. seco=4,0. 

ter. hura.=5,6, , 
Max. sol=16,5.

Temperatu-' sombra=5,7.
ras.......... /Min. sombra=—2,OJ

refleclor=—2,9-
Dirección del 4 9 h m.=S.
viento...... h t.=O.

Imprenta de la Diputación provimc»1 i


